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INCENTIVOS A LOS AGENTES DEL SISTEMA ANDALUZ DEL CONOCIMIENTO
AYUDAS A LA I+D+i, EN EL ÁMBITO DEL PLAN ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN,

DESARROLLO E INNOVACIÓN (PAIDI 2020)

PROPUESTA  PROVISIONAL  DE  RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE
INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO POR LA QUE SE PROPONE LA
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RELACIÓN A LA CONVOCATORIA 2017 DE AYUDAS
PARA  EL  PROGRAMA  DE  FORTALECIMIENTO  DE  INSTITUTOS  UNIVERSITARIOS  DE
INVESTIGACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES ANDALUZAS, CENTROS E INFRAESTRUCTURAS
PARA LA ADQUISICIÓN DEL SELLO «SEVERO OCHOA» O «MARÍA DE MAEZTU»

Vistas  las  solicitudes  presentadas  para  la  concesión  de  ayudas  para  el  Fortalecimiento  de  Institutos
Universitarios  de  Investigación  de  las  Universidades  Andaluzas,  Centros  e  Infraestructuras  para  la
adquisición  del  sello  «Severo  Ochoa» o  «María  de Maeztu» convocada,  en régimen de concurrencia
competitiva,  en  el  ámbito  del  Plan  Andaluz  de  Investigación,  Desarrollo  e  Innovación  (PAIDI  2020)
mediante Resolución de 5 de octubre de 2017 de la Secretaría General de Universidades, Investigación y
Tecnología, (BOJA, núm.197, de 13 de octubre de 2017), modificada por Resolución de 27 de octubre de
2017 (BOJA núm. 212, de 6 de noviembre), se constatan los siguientes: 

HECHOS

Primero. Con fecha 17 de abril de 2017 se publica en el BOJA núm.71, la Orden de 7 de abril de 2017,
del Consejero de Economía y Conocimiento por la que se aprueban las bases reguladoras del programa
de  ayudas  a  la  I+D+i,  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  en  el  ámbito  del  Plan  Andaluz  de
Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020).

La citada Orden se ajusta a la de 5 de octubre de 2015, de la Consejería de Hacienda y Administración
Pública, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de
la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva.

Segundo. Con fecha 13 de octubre de 2017 se publica en el BOJA núm.197, la Resolución de 5 de
octubre de 2017, de la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología, por la que se
convocan ayudas para el Fortalecimiento de Institutos Universitarios de Investigación de las Universidades
Andaluzas, Centros e Infraestructuras para la adquisición del sello “Severo Ochoa” o “María de Maetzu”,
en régimen de concurrencia competitiva, en el ámbito del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e
Innovación (PAIDI 2020).

Con fecha 6 de noviembre de 2017 se publica en el BOJA núm. 212, Resolución de 27 de octubre de
2017, de la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología, por la que se modifica la
Resolución de 5 de octubre de 2017.

Tercero. En el plazo establecido en el apartado segundo del Resuelve Séptimo de la Resolución de 27 de
octubre de 2017, se presentan un total de 16 solicitudes de ayudas para el Programa de fortalecimiento
de Institutos Universitarios de Investigación de las Universidades Andaluzas, Centros e Infraestructuras
para la adquisición del sello «Severo Ochoa» o «María de Maeztu».
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Cuarto. Con fecha 27 de abril de 2018, se efectúa requerimiento de la Dirección General de Investigación
y Transferencia del Conocimiento para la subsanación de solicitudes, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13. “Subsanación de solicitudes” de la Orden de 5 de octubre de 2015.

Con fecha 14 de mayo de 2018, se amplía de oficio el plazo de subsanación, conforme a lo previsto en el
artículo  32.4 de la Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de las
Administraciones Públicas.

De las 16 solicitudes presentadas: 4 solicitudes no fueron objeto de requerimiento de subsanación y las
12 solicitudes restantes han sido subsanadas correctamente conforme al requerimiento efectuado.

Quinto. Las ayudas objeto de esta convocatoria se financian con cargo al Programa Operativo FEDER de
Andalucía  2014-2020,  dentro  del  Objetivo  Específico  1  “Potenciar  la  investigación,  el  desarrollo
tecnológico y la innovación” y de la programación financiera de la medida A1112058E0 “Infraestructuras
de I+D Públicas”, así como del Objetivo Específico 1.2.2. Transferencia de conocimiento y cooperación
entre empresas y centros de investigación” y de la programación financiera de la medida A1122062E0
“Transferencia de tecnología y cooperación entre universidades y empresas”. Las ayudas se concederán
con cargo  a  los  créditos  presupuestarios  disponibles  de  la  Consejería  de Economía  y  Conocimiento
correspondientes a las siguientes partidas presupuestarias:

Posición presupuestaria Denominación
Proyecto de

inversión

0900170000 G/54A/70300/00
INFRAESTRUCTURAS CIENTÍFICAS. OTROS ENTES 
PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN

2018000152

0900170000 G/54A/74108/00 INFRAESTRUCTURAS CIENTÍFICAS UNIVERSIDADES 2016000651

0900170000 G/54A/74200/00
INFRAESTRUCTURAS CIENTÍFICAS OTRAS ENTIDADES 
PÚBLICAS

2016000651

0900170000 G/54A/74700/00
IINFRAESTRUCTURAS CIENTÍFICAS RESTO ENTIDADES
SECTOR ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

2016000651

0900170000 G/54A/70300/00
ACTIVIDADES DE TRANSFERENCIA OTROS ENTES 
PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN

2018000153

0900170000 G/54A/74102/00 ACTIVIDADES DE TRANSFERENCIA UNIVERSIDADES 2017000355

0900170000 G/54A/74200/00
ACTIVIDADES DE TRANSFERENCIA OTRAS ENTIDADES 
PUBLICAS

2017000355

0900170000 G/54A/74700/00
ACTIVIDADES DE TRANSFERENCIA RESTO ENTIDADES 
SECTOR ADMINISTRACIÓN PUBLICA

2017000355

La cuantía  máxima establecida para esta convocatoria  es  de 9.000.000 euros,  distribuidos según el
siguiente cuadro:

Denominación Cuantía máxima (euros)

Infraestructuras Científicas 8.000.000,00

Actividades de transferencia, gastos de publicación 1.000.000,00
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Sexto. Concluida la fase de subsanación se ha realizado la evaluación de solicitudes, mediante el análisis
y valoración de la información que consta en las mismas por la Dirección de Evaluación y Acreditación de
la Agencia Andaluza del Conocimiento, conforme a lo establecido en el punto 13 de los Cuadros resumen
de las bases reguladoras del Programa de Ayudas a Acciones Complementarias de I+D+i y Programa de
Ayudas a Infraestructuras y Equipamientos I+D+i de la Orden de 7 de abril de 2017, y de acuerdo con los
criterios objetivos establecidos en el punto 12 de los citados Cuadros resumen de la Orden de 7 de abril
de 2017.

Séptimo. Con fecha 27 de noviembre de 2018, se reúne la Comisión de Selección prevista en el punto 13
de los Cuadros resumen de las bases reguladoras del Programa de Ayudas a Acciones Complementarias
de I+D+i y Programa de Ayudas a Infraestructuras y Equipamientos I+D+i de la Orden de 7 de abril de
2017,  a  efectos  de  elaborar  la  Propuesta  provisional  de  selección  de  las  ayudas  previstas  en  la
Convocatoria 2017 para el Programa de fortalecimiento de Institutos Universitarios de Investigación de las
Universidades  Andaluzas,  Centros  e  Infraestructuras  para  la  adquisición  del  sello  “Severo  Ochoa”  o
“María  de  Maetzu”,  teniendo  en  cuenta  la  valoración  efectuada  por  la  Dirección  de  Evaluación  y
Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.  En  uso  de  las  competencias  atribuidas  a  la  Consejería  de  Conocimiento,  Investigación  y
Universidad  por  Decreto  de  la  Presidenta  5/2018,  de  6  de  junio,  de  la  Vicepresidencia  y  sobre
reestructuración de Consejerías y conforme a lo establecido en el artículo 1.d) del Decreto 108/2018, de
19 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Conocimiento, Investigación y
Universidad, corresponde a dicha Consejería “La coordinación y el fomento de la investigación científica y
técnica y  la transferencia  del  conocimiento  y la tecnología en el  Sistema Andaluz  del  Conocimiento,
estableciendo el  régimen de incentivos de I+D+i para los agentes de este Sistema, su seguimiento y
evaluación,  con especial  atención  a  la  formación  de  las  personas  dedicadas  a  la  investigación,  los
proyectos de investigación y aplicación del conocimiento, la difusión de la ciencia a la sociedad y de sus
resultados al tejido productivo.”

Segundo. Conforme al punto 13 de  los Cuadros resumen de las bases reguladoras del Programa de
Ayudas a Acciones Complementarias de I+D+i y Programa de Ayudas a Infraestructuras y Equipamientos
I+D+i de la Orden de 7 de abril de 2017 por la que se aprueban las bases reguladoras del programa de
ayudas  a  la  I+D+i,  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  en  el  ámbito  del  Plan  Andaluz  de
Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020), la competencia para la instrucción del procedimiento
de concesión de subvenciones, corresponde a la persona titular de la Dirección General competente en
materia de I+D+i,  y como tal,  le  corresponde formular  la propuesta provisional  de resolución de las
ayudas teniendo en cuenta la valoración efectuada por la Dirección de Evaluación y Acreditación de la
Agencia Andaluza del  Conocimiento  y según los criterios  establecidos en el  punto  12 de los citados
Cuadros resumen de la Orden de 7 de abril de 2017. 

Tercero. De conformidad con lo establecido en el punto 2.a), letra d) del Cuadro Resumen de las Bases
Reguladoras  del  Programa  de  Ayudas  a  Acciones  Complementarias  de  I+D+i,  bajo  la  modalidad
“Programa  de  fortalecimiento  de  Institutos  Universitarios  de  Investigación  de  las  Universidades
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Andaluzas, Centros e Infraestructuras para la adquisición del sello «Severo Ochoa» o «María de Maeztu»”,
se dotarán de ayudas específicas a institutos, centros e infraestructuras de I+D+i o agrupaciones de los
mismos para la adquisición de los sellos de excelencia «Severo Ochoa» o «María de Maeztu». En el caso
de centros e infraestructuras, estos deben tener sede en Andalucía y contar con la participación de, al
menos, un Agente del Sistema Andaluz del Conocimiento. Las ayudas que eventualmente se concedan
deberán orientarse a la mejora de solicitudes ya presentadas para la obtención de los sellos de excelencia
o excepcionalmente para la preparación de una nueva solicitud.

Cuarto.  El  Resuelve  Tercero  «Beneficiarios»  de la Resolución de fecha 5 de octubre de 2017  de la
Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología, por la que se convocan ayudas para el
Fortalecimiento de Institutos Universitarios de Investigación de las Universidades Andaluzas, Centros e
Infraestructuras  para  la  adquisición  del  sello  “Severo  Ochoa”  o  “María  de  Maetzu”,  en  régimen  de
concurrencia competitiva, en el ámbito del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI
2020) modificada por  Resolución de 27 de octubre de 2017, establece lo siguiente:

«1. Podrán tener la condición de beneficiarios, de entre los sujetos previstos en el punto 4 de los cuadros
resumen citados en el apartado primero, los siguientes:
a) Las Universidades Públicas andaluzas.
b) Los Organismos Públicos de investigación.
c) Otros centros o institutos públicos de investigación o difusión y transferencia del conocimiento.

2. Las citadas entidades podrán solicitar la ayuda objeto de esta convocatoria para los centros o unidades
pertenecientes o adscritos a ellas siempre que cumplan las siguientes condiciones:

1.º Haber participado en la convocatoria del año 2016 para la concesión de las acreditaciones y
ayudas públicas de “Centros de Excelencia Severo Ochoa” y de “Unidades de Excelencia María de
Maeztu”  del  Subprograma Estatal  de  Fortalecimiento  Institucional,  en  el  marco  del  Programa
Estatal  de Fomento de la  Investigación Científica  y Técnica de Excelencia  del  Plan Estatal  de
Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013-2016, no habiendo resultado acreditada.
2.º Cumplir, o estar en condiciones de cumplir, los requisitos exigidos de acuerdo al artículo 8 de
la citada convocatoria.
3.º Presentarse a la próxima convocatoria más inmediata de la Agencia Estatal de Investigación,
para  la  concesión  de las  acreditaciones  y  ayudas  públicas  de  “Centros  de Excelencia  Severo
Ochoa”  y  de  “Unidades  de  Excelencia  María  de  Maeztu”  del  Subprograma  Estatal  de
Fortalecimiento Institucional.

3. En el caso de no agotarse el crédito inicialmente destinado a esta convocatoria, se podrán financiar
propuestas destinadas a la preparación de nuevas solicitudes de entidades que, no habiendo participado
en la convocatoria del año 2016, cumplan los requisitos del apartado 1, así como presentarse y cumplir o
estar en condiciones de cumplir los requisitos exigidos en la próxima convocatoria más inmediata de la
Agencia Estatal de Investigación, para la concesión de las acreditaciones y ayudas públicas de “Centros
de Excelencia Severo Ochoa” y de “Unidades de Excelencia María de Maeztu” del Subprograma Estatal
de Fortalecimiento Institucional.»

Quinto. Según lo dispuesto en el  punto 2.2.b) de los Cuadros resumen  de las bases reguladoras del
Programa de Ayudas a Acciones Complementarias de I+D+i y Programa de Ayudas a Infraestructuras y
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Equipamientos I+D+i de la Orden de 7 de abril de 2017, no es posible la reformulación de solicitudes.

Por lo expuesto y teniendo en cuenta cuantos hechos y fundamentos de derecho, y demás disposiciones
de general y pertinente aplicación, el Director General de Investigación y Transferencia del Conocimiento

PROPONE

Primero.  Aprobar  la relación  de  entidades  que han obtenido  la  puntuación  suficiente  para  tener  la
consideración de beneficiarias provisionales, identificadas en el  ANEXO A – PROPUESTAS DE AYUDAS
PARA GASTOS EN INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO y en el ANEXO B – PROPUESTAS DE AYUDAS
PARA  ACCIONES  COMPLEMENTARIAS  de  esta  propuesta  provisional  de  resolución,  por  orden  de
puntuación y con expresión de la cuantía de la subvención propuesta, diferenciándose según cumplan las
condiciones de los puntos 2 o 3 del Resuelve Tercero de la Resolución de fecha 5 de octubre de 2017,
modificada por la de 27 de octubre de 2017.

Segundo. Considerar excluidas del procedimiento a la entidades solicitantes que no aparecen en los
Anexos, las cuales serán notificadas individualmente.

Tercero. Conceder un plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de publicación de
esta  propuesta,  a  las  entidades  beneficiarias  provisionales,  para  que  ajustándose  al  formulario  de
«alegaciones/aceptación/reformulación  y  presentación  de  documentos»  previsto  para  la  Línea  4.d)
Ayudas para acciones complementarias de I+D+i, e incorporado como Anexo II en la Resolución de 5 de
octubre de 2017 de la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología, puedan:

a) Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que prevé el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

b) Comunicar su aceptación a la subvención propuesta.

c) Aportar la documentación establecida según lo dispuesto en el punto 15 del Cuadro Resumen de las
bases reguladoras del Programa de Ayudas a Acciones Complementarias de I+D+i de la Orden de 7 de
abril de 2017. Los documentos deberán ser originales, copias auténticas o copias autenticadas.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 13.4 de la Orden de 5 de octubre de 2015, de
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y
los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en
régimen de concurrencia competitiva y en el Resuelvo Octavo de la Resolución de 5 de octubre de 2017
de la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología, la documentación acreditativa a
aportar (según detalle ANEXO C, de esta propuesta) junto con el formulario Anexo II y/o las alegaciones,
se presentarán exclusivamente en el Registro electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a
través de la siguiente dirección electrónica:

https://www.juntadeandalucia.es/  conocimientoinvestigacionyuniversidad/oficinavirtual/

O bien, a través de la página corporativa de la orden reguladora: Subvenciones para la financiación de la
I+D+i en el ámbito del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020): 
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https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/

Quinto.  Según  lo  establecido  en  el  artículo  17.4  de  la  Orden  5  de  octubre  de  2015,  la  falta  de
presentación en plazo de los documentos exigidos en la propuesta provisional implicará:

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su
desistimiento de la solicitud.
b)  Cuando  se  refiera  a  la  acreditación  de  los  elementos  a  considerar  para  aplicar  los  criterios  de
valoración,  la  no  consideración  de  tales  criterios,  con  la  consiguiente  modificación  de  la  valoración
obtenida.

Sexto.  Ordenar  la  publicación  de  esta  propuesta  provisional  y  sus  anexos  en  la  página  web
https://www.juntadeandalucia.es/  conocimientoinvestigacionyuniversidad/, o bien, a través de la página
corporativa de la orden reguladora: Subvenciones para la financiación de la I+D+i en el ámbito del Plan
Andaluz de Investigación,Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020):

https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/

En  virtud  de  lo  previsto  en  el  artículo  43  y  siguientes  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta publicación surtirá todos los
efectos de notificación practicada.

Séptimo. Esta  propuesta  provisional  de  resolución  no  crea  derecho  alguno  a  favor  de  la  entidad
beneficiaria provisional frente a la Administración, en tanto no se haya notificado la Resolución definitiva
de concesión según lo establecido en el artículo 24.6 de la Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de
Subvenciones. 

EL DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO

ANEXO A: PROPUESTAS DE AYUDAS PARA GASTOS EN INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO
ANEXO B: PROPUESTAS DE AYUDAS PARA ACCIONES COMPLEMENTARIAS
ANEXO C: DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA A APORTAR

6

CONSEJERÍA DE CONOCIMIENTO, INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDAD
Dirección General de Investigación y Transferencia del Conocimiento

 Código Seguro de verificación:YuFGsnSEbpte6YKl+D//OQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/verifirma2
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR MANUEL GARCÍA LEÓN FECHA 03/12/2018

ID. FIRMA ws029.juntadeandalucia.es YuFGsnSEbpte6YKl+D//OQ== PÁGINA 6/13

YuFGsnSEbpte6YKl+D//OQ==



 
 

C
al

le
 J

oh
an

ne
s 

Ke
pl

er
,1

. I
sla

 d
e 

la
 C

ar
tu

ja
. 4

10
92

-S
ev

illa
Te

lfs
: 9

02
 1

1 
30

 0
0 

/ 9
55

 0
6 

39
 1

0
w

w
w

.ju
nt

ad
ea

nd
al

uc
ia

.e
s/

co
no

ci
m

ie
nt

oi
nv

es
tig

ac
io

ny
un

iv
er

si
da

d

AN
EX

O
 A

: P
RO

PU
ES

TA
S 

D
E 

AY
U

D
AS

 P
AR

A 
G

AS
TO

S 
EN

 IN
FR

AE
ST

RU
C

TU
RA

S 
Y 

EQ
U

IP
AM

IE
N

TO

C
on

vo
ca

to
ri

a 
20

17
 d

e 
ay

ud
as

 p
ar

a 
el

 F
or

ta
le

ci
m

ie
nt

o 
de

 In
st

itu
to

s 
U

ni
ve

rs
ita

ri
os

 d
e 

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
de

 la
s 

U
ni

ve
rs

id
ad

es
 A

nd
al

uz
as

, C
en

tr
os

 e
In

fr
ae

st
ru

ct
ur

as
 p

ar
a 

la
 a

dq
ui

si
ci

ón
 d

el
 s

el
lo

 «
Se

ve
ro

 O
ch

oa
» 

o 
«M

ar
ía

 d
e 

M
ae

zt
u»

SO
LI

C
IT

U
D

ES
: C

on
fo

rm
e 

a 
pu

nt
o 

2 
de

l R
es

ue
lv

e 
Te

rc
er

o 
de

 R
es

ol
uc

ió
n 

de
 fe

ch
a 

5 
de

 o
ct

ub
re

 d
e 

20
17

, m
od

ifi
ca

da
 p

or
 la

 d
e 

27
 d

e 
oc

tu
br

e 
de

 2
01

7

ID
So

lic
itu

d

Ra
zó

n 
So

ci
al

(E
nt

id
ad

so
lic

ita
nt

e)

D
en

om
in

ac
ió

n 
de

 la
 A

ct
iv

id
ad

Pr
op

ue
st

a

Pr
es

up
ue

st
o 

de
la

 a
ct

iv
id

ad
(s

in
 IV

A)
(e

ur
os

)

Im
po

rt
e

so
lic

ita
do

(s
in

 IV
A)

(e
ur

os
)

Re
su

lta
do

s 
de

ev
al

ua
ci

ón
Re

du
cc

ió
n

Ap
lic

ad
a

C
os

te
 fi

na
nc

ia
bl

e
ac

tiv
id

ad
es

(s
in

 IV
A)

(e
ur

os
)

Ay
ud

a
Pr

op
ue

st
a

(s
in

 IV
A)

(e
ur

os
)

O
bs

er
va

ci
on

es

60
70

ES
TA

CI
O

N
BI

O
LÓ

GI
CA

 D
E

DO
Ñ

AN
A

Pr
ep

ar
an

do
 la

 E
st

ac
ió

n 
Bi

ol
og

ic
a 

de
Do

ña
na

 p
ar

a 
un

 n
ue

vo
 S

ev
er

o 
O

ch
oa

52
1.

22
8,

00
52

1.
22

8,
00

96
15

,0
0%

44
3.

04
3,

80
44

3.
04

3,
80

Re
du

cc
ió

n 
co

nf
or

m
e 

a 
in

fo
rm

e 
de

ev
al

ua
ci

ón

61
04

U
N

IV
ER

SI
DA

D
D

E 
GR

AN
AD

A

Pa
rti

cl
e 

an
d 

as
tro

pa
rti

cl
e 

ph
ys

ic
s 

at
 th

e
U

ni
ve

rs
ity

 o
f G

ra
na

da
: t

he
or

y 
&

ex
pe

rim
en

ts
84

0.
00

0,
00

84
0.

00
0,

00
96

0,
00

%
84

0.
00

0,
00

84
0.

00
0,

00
-

52
08

IN
ST

IT
U

TO
 D

E
AS

TR
O

FÍ
SI

CA
DE

 A
N

DA
LU

CÍ
A

Ac
ci

on
es

 p
ar

a 
el

 fo
rta

le
ci

m
ie

nt
o 

de
l

In
st

itu
to

 d
e 

As
tro

fís
ic

a 
de

 A
nd

al
uc

ía
-C

SI
C

pa
ra

 la
 a

dq
ui

si
ci

ón
 d

el
 s

el
lo

 "
Se

ve
ro

O
ch

oa
"

1.
24

4.
46

0,
00

1.
24

4.
46

0,
00

95
68

,8
4%

38
7.

75
0,

00
38

7.
75

0,
00

En
tid

ad
 a

dj
ud

ic
at

ar
ia

 d
e 

Se
llo

 S
ev

er
o

O
ch

oa
 p

or
 R

es
ol

uc
ió

n 
de

 1
6/

11
/2

01
8.

Se
 a

ju
st

a 
pr

es
up

ue
st

o 
de

 a
cu

er
do

 a
ac

tu
ac

io
ne

s 
de

sd
e 

pl
az

o 
de

 in
ic

io
 h

as
ta

Re
so

lu
ci

ón
 d

e 
ad

ju
di

ca
ci

ón

61
12

U
N

IV
ER

SI
DA

D
DE

 S
EV

IL
LA

M
ej

or
a 

de
 in

fra
es

tru
ct

ur
a 

ci
en

tíf
ic

a 
y

ac
tiv

id
ad

es
 d

e 
tra

ns
fe

re
nc

ia
 y

 d
ifu

si
ón

 d
e

CA
BI

M
ER

 p
ar

a 
la

 a
dq

ui
si

ci
ón

 d
el

 s
el

lo
M

ar
ía

 d
e 

M
ae

zt
u

1.
17

7.
15

8,
39

1.
17

7.
15

8,
39

93
24

,0
0%

89
4.

64
0,

38
89

4.
64

0,
38

Re
du

cc
ió

n 
co

nf
or

m
e 

a 
in

fo
rm

e 
de

ev
al

ua
ci

ón

61
06

U
N

IV
ER

SI
DA

D
D

E 
GR

AN
AD

A

Es
tra

te
gi

as
 d

e 
m

ed
ic

in
a 

de
 p

re
ci

si
ón

pa
ra

 la
 e

st
ra

tif
ic

ac
ió

n 
e 

in
te

rv
en

ci
ón

te
ra

pé
ut

ic
a

1.
42

9.
60

5,
92

1.
42

9.
60

5,
92

88
50

,0
0%

71
4.

80
2,

96
71

4.
80

2,
96

Re
du

cc
ió

n 
co

nf
or

m
e 

a 
in

fo
rm

e 
de

ev
al

ua
ci

ón

61
11

U
N

IV
ER

SI
DA

D
DE

 S
EV

IL
LA

Fo
rta

le
ci

m
ie

nt
o 

de
l I

ns
tit

ut
o 

An
da

lu
z 

de
M

at
em

át
ic

as
 (I

AM
AT

)
48

9.
07

8,
00

48
9.

07
8,

00
86

15
,0

0%
41

5.
71

6,
30

41
5.

71
6,

30
Re

du
cc

ió
n 

co
nf

or
m

e 
a 

in
fo

rm
e 

de
ev

al
ua

ci
ón

TO
TA

L
3.

69
5.

95
3,

44
3.

69
5.

95
3,

44

7

C
O

N
SE

JE
RÍ

A
 D

E 
C

O
N

O
C

IM
IE

N
TO

, I
N

V
ES

TI
G

A
C

IÓ
N

 Y
 U

N
IV

ER
SI

D
A

D
D

ire
cc

ió
n 

G
en

er
al

 d
e 

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
y 

Tr
an

sf
er

en
ci

a 
de

l C
on

oc
im

ie
nt

o

 Código Seguro de verificación:YuFGsnSEbpte6YKl+D//OQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/verifirma2
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR MANUEL GARCÍA LEÓN FECHA 03/12/2018

ID. FIRMA ws029.juntadeandalucia.es YuFGsnSEbpte6YKl+D//OQ== PÁGINA 7/13

YuFGsnSEbpte6YKl+D//OQ==



 
 

C
al

le
 J

oh
an

ne
s 

Ke
pl

er
,1

. I
sla

 d
e 

la
 C

ar
tu

ja
. 4

10
92

-S
ev

illa
Te

lfs
: 9

02
 1

1 
30

 0
0 

/ 9
55

 0
6 

39
 1

0
w

w
w

.ju
nt

ad
ea

nd
al

uc
ia

.e
s/

co
no

ci
m

ie
nt

oi
nv

es
tig

ac
io

ny
un

iv
er

si
da

d

SO
LI

C
IT

U
D

ES
: C

on
fo

rm
e 

a 
pu

nt
o 

3 
de

l R
es

ue
lv

e 
Te

rc
er

o 
de

 R
es

ol
uc

ió
n 

de
 fe

ch
a 

5 
de

 o
ct

ub
re

 d
e 

20
17

, m
od

ifi
ca

da
 p

or
 la

 d
e 

27
 d

e 
oc

tu
br

e 
de

 2
01

7

ID
So

lic
itu

d

Ra
zó

n 
So

ci
al

(E
nt

id
ad

so
lic

ita
nt

e)

D
en

om
in

ac
ió

n 
de

 la
 A

ct
iv

id
ad

Pr
op

ue
st

a

Pr
es

up
ue

st
o 

de
la

 a
ct

iv
id

ad
(s

in
 IV

A)
(e

ur
os

)

Im
po

rt
e

so
lic

ita
do

(s
in

 IV
A)

(e
ur

os
)

Re
su

lta
do

s 
de

ev
al

ua
ci

ón
Re

du
cc

ió
n

Ap
lic

ad
a

C
os

te
 fi

na
nc

ia
bl

e
ac

tiv
id

ad
es

(s
in

 IV
A)

(e
ur

os
)

Ay
ud

a
Pr

op
ue

st
a

(s
in

 IV
A)

(e
ur

os
)

O
bs

er
va

ci
on

es

61
05

U
N

IV
ER

SI
DA

D
D

E 
GR

AN
AD

A
In

st
itu

to
 C

ar
lo

s 
I d

e 
Fí

si
ca

 T
eó

ric
a 

y
Co

m
pu

ta
ci

on
al

. P
la

n 
de

 fo
rta

le
ci

m
ie

nt
o

21
1.

55
5,

00
21

1.
55

5,
00

92
0,

00
%

21
1.

55
5,

00
21

1.
55

5,
00

-

61
08

U
N

IV
ER

SI
DA

D
D

E 
GR

AN
AD

A

Fo
rta

le
ci

m
ie

nt
o 

de
 in

fra
es

tru
ct

ur
as

te
cn

ol
óg

ic
as

 y
 e

st
ud

io
s 

m
ul

tid
is

ci
pl

in
ar

es
en

 la
 u

ni
da

d 
de

 e
xc

el
en

ci
a 

pa
ra

 e
l

es
tu

di
o 

de
 lo

s 
tra

st
or

no
s 

de
l

en
ve

je
ci

m
ie

nt
o.

1.
05

3.
68

5,
01

1.
05

3.
68

5,
01

90
,5

0
29

,5
2%

74
2.

66
1,

72
74

2.
66

1,
72

Re
du

cc
ió

n 
co

nf
or

m
e 

a 
in

fo
rm

e 
de

ev
al

ua
ci

ón

61
15

U
N

IV
ER

SI
DA

D
DE

 M
ÁL

AG
A

In
fra

es
tru

ct
ur

a 
pa

ra
 In

ve
st

ig
ac

ió
n 

en
 F

og
Co

m
pu

tin
g 

pa
ra

 a
pl

ic
ac

io
ne

s 
se

gu
ra

s,
fia

bl
es

 y
 d

e 
al

ta
 d

is
po

ni
bi

lid
ad

 e
n 

la
In

te
rn

et
 d

e 
la

s 
Co

sa
s

79
5.

00
0,

00
79

5.
00

0,
00

90
20

,0
0%

63
6.

00
0,

00
63

6.
00

0,
00

Re
du

cc
ió

n 
co

nf
or

m
e 

a 
in

fo
rm

e 
de

ev
al

ua
ci

ón

61
03

U
N

IV
ER

SI
DA

D
D

E 
GR

AN
AD

A
U

ni
da

d 
Ci

en
tíf

ic
a 

de
 E

xc
el

en
ci

a 
en

Ce
re

br
o,

 C
om

po
rta

m
ie

nt
o 

y 
Sa

lu
d 

(S
C2

)
93

.6
51

,0
0

93
.6

51
,0

0
88

0,
00

%
93

.6
51

,0
0

93
.6

51
,0

0
-

61
14

U
N

IV
ER

SI
DA

D
DE

 S
EV

IL
LA

In
st

itu
to

 U
ni

ve
rs

ita
rio

 d
e 

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
en

In
ge

ni
er

ía
 In

fo
rm

át
ic

a 
de

 la
 U

ni
ve

rs
id

ad
de

 S
ev

ill
a 

(I3
U

S)
93

0.
94

8,
26

93
0.

94
8,

26
87

0,
00

%
93

0.
94

8,
26

93
0.

94
8,

26
-

61
09

U
N

IV
ER

SI
DA

D
D

E 
GR

AN
AD

A
M

od
el

in
g 

N
at

ur
e:

 fr
om

 n
an

o 
to

 m
ac

ro
(M

na
t)

25
9.

40
0,

00
25

9.
40

0,
00

85
0,

00
%

25
9.

40
0,

00
25

9.
40

0,
00

-

61
07

U
N

IV
ER

SI
DA

D
D

E 
GR

AN
AD

A
U

ni
da

d 
Ci

en
tíf

ic
a 

de
 E

xc
el

en
ci

a 
en

Ej
er

ci
ci

o 
y 

Sa
lu

d 
(U

CE
ES

)
30

0.
56

5,
00

30
0.

56
5,

00
80

63
,0

6%
11

1.
02

5,
00

11
1.

02
5,

00
Re

du
cc

ió
n 

co
nf

or
m

e 
a 

in
fo

rm
e 

de
ev

al
ua

ci
ón

61
10

U
N

IV
ER

SI
DA

D
D

E 
GR

AN
AD

A

In
st

itu
to

 A
nd

al
uz

 In
te

ru
ni

ve
rs

ita
rio

 D
aS

CI
Da

ta
 S

ci
en

ce
 a

nd
 C

om
pu

ta
tio

na
l

In
te

lli
ge

nc
e

61
9.

76
4,

00
61

9.
76

4,
00

75
30

,0
0%

43
3.

83
4,

80
43

3.
83

4,
80

Re
du

cc
ió

n 
co

nf
or

m
e 

a 
in

fo
rm

e 
de

ev
al

ua
ci

ón

61
16

U
N

IV
ER

SI
DA

D
DE

 C
Ó

RD
O

BA

Eq
ui

pa
m

ie
nt

o 
de

 In
ve

st
ig

ac
ió

n 
de

l
In

st
itu

to
 d

e 
Q

uí
m

ic
a 

Fi
na

 y
 N

an
oq

uí
m

ic
a

de
 la

 U
ni

ve
rs

id
ad

 d
e 

Có
rd

ob
a

1.
18

3.
88

2,
62

1.
18

3.
88

2,
62

70
30

,0
0%

82
8.

71
7,

83
82

8.
71

7,
83

Re
du

cc
ió

n 
co

nf
or

m
e 

a 
in

fo
rm

e 
de

ev
al

ua
ci

ón

TO
TA

L
4.

24
7.

79
3,

61
4.

24
7.

79
3,

61

PR
ES

U
PU

ES
TO

 T
O

TA
L:

 7
.9

43
.7

47
,0

5
 e

ur
os

.

8

C
O

N
SE

JE
RÍ

A
 D

E 
C

O
N

O
C

IM
IE

N
TO

, I
N

V
ES

TI
G

A
C

IÓ
N

 Y
 U

N
IV

ER
SI

D
A

D
D

ire
cc

ió
n 

G
en

er
al

 d
e 

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
y 

Tr
an

sf
er

en
ci

a 
de

l C
on

oc
im

ie
nt

o

 Código Seguro de verificación:YuFGsnSEbpte6YKl+D//OQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/verifirma2
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR MANUEL GARCÍA LEÓN FECHA 03/12/2018

ID. FIRMA ws029.juntadeandalucia.es YuFGsnSEbpte6YKl+D//OQ== PÁGINA 8/13

YuFGsnSEbpte6YKl+D//OQ==



 
 

C
al

le
 J

oh
an

ne
s 

Ke
pl

er
,1

. I
sla

 d
e 

la
 C

ar
tu

ja
. 4

10
92

-S
ev

illa
Te

lfs
: 9

02
 1

1 
30

 0
0 

/ 9
55

 0
6 

39
 1

0
w

w
w

.ju
nt

ad
ea

nd
al

uc
ia

.e
s/

co
no

ci
m

ie
nt

oi
nv

es
tig

ac
io

ny
un

iv
er

si
da

d

AN
EX

O
 B

: P
RO

PU
ES

TA
S 

D
E 

AY
U

D
AS

 P
AR

A 
AC

C
IO

N
ES

 C
O

M
PL

EM
EN

TA
RI

AS

C
on

vo
ca

to
ri

a 
20

17
 d

e 
ay

ud
as

 p
ar

a 
el

 F
or

ta
le

ci
m

ie
nt

o 
de

 In
st

itu
to

s 
U

ni
ve

rs
ita

ri
os

 d
e 

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
de

 la
s 

U
ni

ve
rs

id
ad

es
 A

nd
al

uz
as

, C
en

tr
os

 e
In

fr
ae

st
ru

ct
ur

as
 p

ar
a 

la
 a

dq
ui

si
ci

ón
 d

el
 s

el
lo

 «
Se

ve
ro

 O
ch

oa
» 

o 
«M

ar
ía

 d
e 

M
ae

zt
u»

SO
LI

C
IT

U
D

ES
: C

on
fo

rm
e 

a 
pu

nt
o 

2 
de

l R
es

ue
lv

e 
Te

rc
er

o 
de

 R
es

ol
uc

ió
n 

de
 fe

ch
a 

5 
de

 o
ct

ub
re

 d
e 

20
17

, m
od

ifi
ca

da
 p

or
 la

 d
e 

27
 d

e 
oc

tu
br

e 
de

 2
01

7

ID
So

lic
itu

d

R
az

ón
 S

oc
ia

l
(E

nt
id

ad
so

lic
ita

nt
e)

D
en

om
in

ac
ió

n 
de

 la
 A

ct
iv

id
ad

Pr
op

ue
st

a

Pr
es

up
ue

st
o 

de
la

 a
ct

iv
id

ad
(s

in
 IV

A)
(e

ur
os

)

Im
po

rt
e

so
lic

ita
do

(s
in

 IV
A)

(e
ur

os
)

Re
su

lta
do

s 
de

ev
al

ua
ci

ón
Re

du
cc

ió
n

Ap
lic

ad
a

C
os

te
 fi

na
nc

ia
bl

e
ac

tiv
id

ad
es

(s
in

 IV
A)

(e
ur

os
)

Ay
ud

a
Pr

op
ue

st
a

(s
in

 IV
A)

(e
ur

os
)

O
bs

er
va

ci
on

es

61
04

U
N

IV
ER

SI
D

AD
DE

 G
RA

N
AD

A

Pa
rti

cl
e 

an
d 

as
tro

pa
rti

cl
e 

ph
ys

ic
s 

at
 th

e
U

ni
ve

rs
ity

 o
f G

ra
na

da
: t

he
or

y 
&

ex
pe

rim
en

ts
40

.0
00

,0
0

40
.0

00
,0

0
96

0,
00

%
40

.0
00

,0
0

40
.0

00
,0

0
-

52
08

IN
ST

IT
U

TO
 D

E
AS

TR
O

FÍ
SI

CA
DE

 A
N

DA
LU

CÍ
A

Ac
ci

on
es

 p
ar

a 
el

 fo
rta

le
ci

m
ie

nt
o 

de
l

In
st

itu
to

 d
e 

As
tro

fís
ic

a 
de

 A
nd

al
uc

ía
-C

SI
C

pa
ra

 la
 a

dq
ui

si
ci

ón
 d

el
 s

el
lo

 "
Se

ve
ro

O
ch

oa
"

93
.0

00
,0

0
93

.0
00

,0
0

94
58

,8
7%

38
.2

50
,0

0
38

.2
50

,0
0

En
tid

ad
 a

dj
ud

ic
at

ar
ia

 d
e 

Se
llo

 S
ev

er
o

O
ch

oa
 p

or
 R

es
ol

uc
ió

n 
de

 1
6/

11
/2

01
8.

Se
 a

ju
st

a 
pr

es
up

ue
st

o 
de

 a
cu

er
do

 a
ac

tu
ac

io
ne

s 
de

sd
e 

pl
az

o 
de

 in
ic

io
 h

as
ta

Re
so

lu
ci

ón
 d

e 
ad

ju
di

ca
ci

ón

61
12

U
N

IV
ER

SI
D

AD
DE

 S
EV

IL
LA

M
ej

or
a 

de
 in

fra
es

tru
ct

ur
a 

ci
en

tíf
ic

a 
y

ac
tiv

id
ad

es
 d

e 
tra

ns
fe

re
nc

ia
 y

 d
ifu

si
ón

 d
e

CA
BI

M
ER

 p
ar

a 
la

 a
dq

ui
si

ci
ón

 d
el

 s
el

lo
M

ar
ía

 d
e 

M
ae

zt
u

75
.0

00
,0

0
75

.0
00

,0
0

93
1,

33
%

74
.0

00
,0

0
74

.0
00

,0
0

Re
du

cc
ió

n 
co

nf
or

m
e 

a 
in

fo
rm

e 
de

ev
al

ua
ci

ón

61
11

U
N

IV
ER

SI
D

AD
DE

 S
EV

IL
LA

Fo
rta

le
ci

m
ie

nt
o 

de
l I

ns
tit

ut
o 

An
da

lu
z 

de
M

at
em

át
ic

as
 (I

AM
AT

)
19

7.
00

0,
00

19
7.

00
0,

00
88

0,
00

%
19

7.
00

0,
00

19
7.

00
0,

00
-

60
70

ES
TA

CI
O

N
BI

O
LÓ

GI
CA

 D
E

DO
Ñ

AN
A

Pr
ep

ar
an

do
 la

 E
st

ac
ió

n 
Bi

ol
og

ic
a 

de
Do

ña
na

 p
ar

a 
un

 n
ue

vo
 S

ev
er

o 
O

ch
oa

39
.3

40
,0

0
39

.3
40

,0
0

86
25

,0
0%

29
.5

05
,0

0
29

.5
05

,0
0

Re
du

cc
ió

n 
co

nf
or

m
e 

a 
in

fo
rm

e 
de

ev
al

ua
ci

ón

61
06

U
N

IV
ER

SI
D

AD
DE

 G
RA

N
AD

A

Es
tra

te
gi

as
 d

e 
m

ed
ic

in
a 

de
 p

re
ci

si
ón

pa
ra

 la
 e

st
ra

tif
ic

ac
ió

n 
e 

in
te

rv
en

ci
ón

te
ra

pé
ut

ic
a

0,
00

0,
00

N
P

0,
00

%
0,

00
0,

00
-

TO
TA

L
37

8.
75

5,
00

37
8.

75
5,

00

9

C
O

N
SE

JE
RÍ

A
 D

E 
C

O
N

O
C

IM
IE

N
TO

, I
N

V
ES

TI
G

A
C

IÓ
N

 Y
 U

N
IV

ER
SI

D
A

D
D

ire
cc

ió
n 

G
en

er
al

 d
e 

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
y 

Tr
an

sf
er

en
ci

a 
de

l C
on

oc
im

ie
nt

o

 Código Seguro de verificación:YuFGsnSEbpte6YKl+D//OQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/verifirma2
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR MANUEL GARCÍA LEÓN FECHA 03/12/2018

ID. FIRMA ws029.juntadeandalucia.es YuFGsnSEbpte6YKl+D//OQ== PÁGINA 9/13

YuFGsnSEbpte6YKl+D//OQ==



 
 

C
al

le
 J

oh
an

ne
s 

Ke
pl

er
,1

. I
sla

 d
e 

la
 C

ar
tu

ja
. 4

10
92

-S
ev

illa
Te

lfs
: 9

02
 1

1 
30

 0
0 

/ 9
55

 0
6 

39
 1

0
w

w
w

.ju
nt

ad
ea

nd
al

uc
ia

.e
s/

co
no

ci
m

ie
nt

oi
nv

es
tig

ac
io

ny
un

iv
er

si
da

d

SO
LI

C
IT

U
D

ES
: C

on
fo

rm
e 

a 
pu

nt
o 

3 
de

l R
es

ue
lv

e 
Te

rc
er

o 
de

 R
es

ol
uc

ió
n 

de
 fe

ch
a 

5 
de

 o
ct

ub
re

 d
e 

20
17

, m
od

ifi
ca

da
 p

or
 la

 d
e 

27
 d

e 
oc

tu
br

e 
de

 2
01

7

ID
So

lic
itu

d

R
az

ón
 S

oc
ia

l
(E

nt
id

ad
so

lic
ita

nt
e)

D
en

om
in

ac
ió

n 
de

 la
 A

ct
iv

id
ad

 P
ro

pu
es

ta

Pr
es

up
ue

st
o 

de
la

 a
ct

iv
id

ad
(s

in
 IV

A)
(e

ur
os

)

Im
po

rt
e

so
lic

ita
do

(s
in

 IV
A)

(e
ur

os
)

R
es

ul
ta

do
s

de
ev

al
ua

ci
ón

R
ed

uc
ci

ón
Ap

lic
ad

a

C
os

te
 fi

na
nc

ia
bl

e
ac

tiv
id

ad
es

(s
in

 IV
A)

(e
ur

os
)

Ay
ud

a 
Pr

op
ue

st
a

(s
in

 IV
A)

(e
ur

os
)

O
bs

er
va

ci
on

es

61
05

U
N

IV
ER

SI
D

AD
DE

 G
RA

N
AD

A
In

st
itu

to
 C

ar
lo

s 
I d

e 
Fí

si
ca

 T
eó

ric
a 

y 
Co

m
pu

ta
ci

on
al

.
Pl

an
 d

e 
fo

rta
le

ci
m

ie
nt

o
13

0.
00

0,
00

13
0.

00
0,

00
94

0,
00

%
13

0.
00

0,
00

13
0.

00
0,

00
-

61
07

U
N

IV
ER

SI
D

AD
DE

 G
RA

N
AD

A
U

ni
da

d 
Ci

en
tíf

ic
a 

de
 E

xc
el

en
ci

a 
en

 E
je

rc
ic

io
 y

 S
al

ud
(U

CE
ES

)
12

3.
00

0,
00

12
3.

00
0,

00
94

0,
00

%
12

3.
00

0,
00

12
3.

00
0,

00
-

61
03

U
N

IV
ER

SI
D

AD
DE

 G
RA

N
AD

A
U

ni
da

d 
Ci

en
tíf

ic
a 

de
 E

xc
el

en
ci

a 
en

 C
er

eb
ro

,
Co

m
po

rta
m

ie
nt

o 
y 

Sa
lu

d 
(S

C2
)

53
.7

00
,0

0
53

.7
00

,0
0

88
0,

00
%

53
.7

00
,0

0
53

.7
00

,0
0

-

61
08

U
N

IV
ER

SI
D

AD
DE

 G
RA

N
AD

A

Fo
rta

le
ci

m
ie

nt
o 

de
 in

fra
es

tru
ct

ur
as

 te
cn

ol
óg

ic
as

 y
es

tu
di

os
 m

ul
tid

is
ci

pl
in

ar
es

 e
n 

la
 u

ni
da

d 
de

ex
ce

le
nc

ia
 p

ar
a 

el
 e

st
ud

io
 d

e 
lo

s 
tra

st
or

no
s 

de
l

en
ve

je
ci

m
ie

nt
o.

 

0,
00

0,
00

N
P

0,
00

%
0,

00
0,

00
-

61
15

U
N

IV
ER

SI
D

AD
DE

 M
ÁL

AG
A

In
fra

es
tru

ct
ur

a 
pa

ra
 In

ve
st

ig
ac

ió
n 

en
 F

og
 C

om
pu

tin
g

pa
ra

 a
pl

ic
ac

io
ne

s 
se

gu
ra

s,
 fi

ab
le

s 
y 

de
 a

lta
di

sp
on

ib
ili

da
d 

en
 la

 In
te

rn
et

 d
e 

la
s 

Co
sa

s
0,

00
0,

00
N

P
0,

00
%

0,
00

0,
00

-

61
09

U
N

IV
ER

SI
D

AD
DE

 G
RA

N
AD

A
M

od
el

in
g 

N
at

ur
e:

 fr
om

 n
an

o 
to

 m
ac

ro
 (M

na
t)

12
5.

00
0,

00
12

5.
00

0,
00

87
0,

00
%

12
5.

00
0,

00
12

5.
00

0,
00

-

61
10

U
N

IV
ER

SI
D

AD
DE

 G
RA

N
AD

A
In

st
itu

to
 A

nd
al

uz
 In

te
ru

ni
ve

rs
ita

rio
 D

aS
CI

 D
at

a
Sc

ie
nc

e 
an

d 
Co

m
pu

ta
tio

na
l I

nt
el

lig
en

ce
15

6.
00

0,
00

15
6.

00
0,

00
83

25
,0

0%
11

7.
00

0,
00

11
7.

00
0,

00
Re

du
cc

ió
n 

co
nf

or
m

e 
a

in
fo

rm
e 

de
 e

va
lu

ac
ió

n

61
14

U
N

IV
ER

SI
D

AD
DE

 S
EV

IL
LA

In
st

itu
to

 U
ni

ve
rs

ita
rio

 d
e 

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
en

 In
ge

ni
er

ía
In

fo
rm

át
ic

a 
de

 la
 U

ni
ve

rs
id

ad
 d

e 
Se

vil
la

 (I
3U

S)
40

.0
00

,0
0

40
.0

00
,0

0
40

10
0,

00
%

0,
00

0,
00

Re
du

cc
ió

n 
co

nf
or

m
e 

a
in

fo
rm

e 
de

 e
va

lu
ac

ió
n

61
16

U
N

IV
ER

SI
D

AD
D

E 
CÓ

RD
O

BA

Eq
ui

pa
m

ie
nt

o 
de

 In
ve

st
ig

ac
ió

n 
de

l I
ns

tit
ut

o 
de

Q
uí

m
ic

a 
Fi

na
 y

 N
an

oq
uí

m
ic

a 
de

 la
 U

ni
ve

rs
id

ad
 d

e
Có

rd
ob

a
0,

00
0,

00
N

P
0,

00
%

0,
00

0,
00

-

TO
TA

L
54

8.
70

0,
00

54
8.

70
0,

00

PR
ES

U
PU

ES
TO

 T
O

TA
L:

 9
27

.4
55

,0
0

 e
ur

os
.

10

C
O

N
SE

JE
RÍ

A
 D

E 
C

O
N

O
C

IM
IE

N
TO

, I
N

V
ES

TI
G

A
C

IÓ
N

 Y
 U

N
IV

ER
SI

D
A

D
D

ire
cc

ió
n 

G
en

er
al

 d
e 

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
y 

Tr
an

sf
er

en
ci

a 
de

l C
on

oc
im

ie
nt

o

 Código Seguro de verificación:YuFGsnSEbpte6YKl+D//OQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/verifirma2
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR MANUEL GARCÍA LEÓN FECHA 03/12/2018

ID. FIRMA ws029.juntadeandalucia.es YuFGsnSEbpte6YKl+D//OQ== PÁGINA 10/13

YuFGsnSEbpte6YKl+D//OQ==



 
 

C
al

le
 J

oh
an

ne
s 

Ke
pl

er
,1

. I
sla

 d
e 

la
 C

ar
tu

ja
. 4

10
92

-S
ev

illa
Te

lfs
: 9

02
 1

1 
30

 0
0 

/ 9
55

 0
6 

39
 1

0
w

w
w

.ju
nt

ad
ea

nd
al

uc
ia

.e
s/

co
no

ci
m

ie
nt

oi
nv

es
tig

ac
io

ny
un

iv
er

si
da

d

AN
EX

O
 C

: D
O

C
U

M
EN

TA
C

IÓ
N

 A
C

RE
D

IT
AT

IV
A 

A 
AP

O
RT

AR

11

C
O

N
SE

JE
RÍ

A
 D

E 
C

O
N

O
C

IM
IE

N
TO

, I
N

V
ES

TI
G

A
C

IÓ
N

 Y
 U

N
IV

ER
SI

D
A

D
D

ire
cc

ió
n 

G
en

er
al

 d
e 

In
ve

st
ig

ac
ió

n 
y 

Tr
an

sf
er

en
ci

a 
de

l C
on

oc
im

ie
nt

o

 Código Seguro de verificación:YuFGsnSEbpte6YKl+D//OQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/verifirma2
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR MANUEL GARCÍA LEÓN FECHA 03/12/2018

ID. FIRMA ws029.juntadeandalucia.es YuFGsnSEbpte6YKl+D//OQ== PÁGINA 11/13

YuFGsnSEbpte6YKl+D//OQ==



 
 

Calle Johannes Kepler,1. Isla de la Cartuja. 41092-Sevilla
Telfs: 902 11 30 00 / 955 06 39 10
www.juntadeandalucia.es/conocimientoinvestigacionyuniversidad

ANEXO C. DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA A APORTAR

Cod. DESCRIPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN

D1 CIF de la entidad solicitante

D2 Estatutos vigentes de la entidad solicitante

D3

Acreditación de la personalidad jurídica del solicitante y del representante en su caso

- Documento Nacional de Identidad de la persona representante de la entidad 

- Resolución de delegación de competencias

- Nombramiento de la persona representante de la entidad.

D4

Declaración Responsable de no hallarse incurso en las circunstancias previstas en el artículo 13 de la
Ley 18/2003, de 17 de noviembre y en el artículo 116.2 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de La Hacienda Pública de la Junta
de Andalucía.

D5
Declaración  responsable  relativa  a  otras  subvenciones  concedidas  para  la  misma  finalidad,  con
indicación de la entidad concedente, fecha e importe.

D6
Certificado  de  estar  al  corriente  en  las  obligaciones  con  la  Seguridad  Social,  Acreditación  del
cumplimiento de estar al corriente de las obligaciones tributarias, Certificado de estar al corriente de
obligaciones con la Hacienda Autonómica (Modelo C02). 

D7

En el caso de Organismos de Investigación:

Declaración responsable en la que se haga constar que la entidad cumple los requisitos establecidos
para los organismos de investigación en la Comunicación de la Comisión sobre el Marco de Ayudas
Estatales de Investigación, Desarrollo e Innovación (2014/C 198/01), así como, en su caso, que lleva
los ingresos, costes y financiación de las actividades económicas de la institución diferenciados de los
de las actividades no económicas.

D8

Declaración  responsable  suscrita  por  parte  de  la  entidad  solicitante  de  que  en  caso  de  resultar
beneficiario de la subvención se someterán a las actuaciones de verificación y control realizadas por la
DG  de Fondos  Europeos,  por  la  autoridad de certificación  del  Programa Operativo  ejercida  por  la
Subdirección  General  y  Administración  del  FEDER  del  Ministerio  de  Hacienda  y  Administraciones
Públicas, por la Comisión y por el Tribunal de Cuentas.

D9
Resumen ejecutivo de la solicitud presentada en la convocatoria de 2017 de «Severo Ochoa» o «María
Maeztu» con mención expresa  de la  calidad científica del equipo de trabajo,  así  como copia de la
evaluación recibida.

12

CONSEJERÍA DE CONOCIMIENTO, INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDAD
Dirección General de Investigación y Transferencia del Conocimiento
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Cod. DESCRIPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN

D10
Documentación acreditativa de constitución del Centro o de reconocimiento de aprobación de la Unidad
(en su caso) por los órganos de gobierno de la entidad solicitante

D11

Declaración responsable suscrita  por el representante legal de la entidad, avalando las actuaciones
tendentes  a  alcanzar  el  cumplimiento  de  los  requisitos  de  la  convocatoria  del  MINISTERIO  DE
ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD 2016 correspondiente,  acompañada de una  Memoria Resumen (no
más de 4 páginas), en la que se describan los siguientes puntos:

• En el caso de Centros, estructura organizativa, administrativa y gerencial propia.
• En  el  caso  de  Unidades,  infraestructuras  y  recursos  científicos  compartidos  por  los

investigadores que integran la Unidad
• Relación de potenciales investigadores garantes vinculados al Centro o Unidad.

D12

Declaración responsable suscrita  por el representante legal de la entidad, avalando las actuaciones
tendentes a alcanzar el cumplimiento de los requisitos de la convocatoria MINISTERIO DE ECONOMÍA,
INDUSTRIA Y COMPETITIVIDAD 2017 correspondiente,  acompañada de una  Memoria Resumen (no
más de 4 páginas), en la que se describan los siguientes puntos:

• En el caso de Centros, estructura organizativa, administrativa y gerencial propia.
• En  el  caso  de  Unidades,  infraestructuras  y  recursos  científicos  compartidos  por  los

investigadores que integran la Unidad
• Relación de potenciales investigadores garantes vinculados al Centro o Unidad.

D13 Notificación de exclusión de la Convocatoria MINECO 2016

D14 Notificación de exclusión de la Convocatoria MINECO 2017

D15
Acreditación documental del cumplimiento de los requisitos como Organismo de Investigación, según lo
dispuesto en la definición de la sección 1.3 ee) de la Comunicación de la Comisión sobre el Marco de
Ayudas Estatales de Investigación y Desarrollo, en particular en lo que se refiere a la empresa Pfizer.

D16 Documentación acreditativa de haberse presentado a la Convocatoria MINECO 2017
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